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Principales medidas
adoptadas por el gobierno

Congelación del sueldo del personal

público en 2012: No se actualizarán los sala-

rios con el IPC de 2011, que en Navarra ha

sido del 2,6%. Esta medida se suma al recor-

te del 5% en junio de 2010 y a la congelación

del año pasado (IPCN del 2,8%) lo que hasta

el momento suma una pérdida de poder

adquisitivo de hasta un 12% - según los nive-

les - con respecto a mayo de 2010.

Congelación de la plantilla en todas las

Administraciones. Sólo para algunos pues-

tos de trabajo, como los docentes, la tasa de

reposición podría alcanzar el 10%. Alrededor

de 200.000 jubilaciones quedarán sin repo-

ner. La limitación de la tasa de reposición

supone destrucción de empleo público e

incremento de la temporalidad, algo que irá

en detrimento de la calidad de los servicios

públicos y de los derechos de los trabajadores.

Ampliación de la jornada laboral de los

empleados públicos a 37,5 horas semana-

les: Queda por ver si se aplica y cómo este

incremento en Navarra, lo que supondría pro-

longar en 50 minutos la jornada semanal.

Se congela el salario mínimo interpro-

fesional, que continuará en 641,40 € men-

suales. La medida afecta a los trabajadores

más desfavorecidos de todos los sectores.

No se incorporarán más beneficiarios a

la renta de emancipación para jóvenes:

Esta renta, que actualmente perciben

300.000 jóvenes menores de 30 años facilita

el pago del alquiler de la vivienda en un país

con una edad de emancipación muy elevada

(30 años). 

Se retrasan otras medidas sociales,

como la incorporación de nuevos beneficia-

rios al sistema de dependencia moderada, la

mejora de las pensiones de viudedad para

mayores de 65 años que no perciben otra

pensión, o la entrada en vigor de la amplia-

ción del permiso de paternidad de 13 días a

cuatro a semanas.

Se reducen un 20% las subvenciones a

los partidos políticos, sindicatos y organizacio-

nes empresariales y se recorta en 200 millones

de euros la subvención al gasóleo profesional.

Se aumenta el IRPF para los ejercicios

2012 y 2013, una medida cuya aplicación en

Navarra se ha concretado en las pasadas

semanas de manera diferenciada y que afec-

tará sobre todo a las clases medias.

EN OCTUBRE de 2009 se anunció a
bombo y platillo la ampliación del
permiso de paternidad a cuatro sema-
nas a partir del 1 de enero de  2011,
(Ley 9/2009, de 6 de octubre).

En noviembre de 2010 dicha
ampliación quedó aplazada hasta el 1
de enero de 2012 (Ley 39/2010, de 22
de diciembre  de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2011) Y
ahora se vuelve a retrasar al 1 de enero
de 2013. 

El Real Decreto-Ley 20/2011, de
30 de diciembre, de medidas urgentes
en materia presupuestaria, tributaria y
financiera para la corrección del défi-
cit público, publicado en el BOE del
31 de diciembre de 2011, vuelve a
retrasar la ampliación del permiso de
paternidad de cuatro semanas, hasta el
1 de enero de 2013.

Dicho Real Decreto dice en la Dis-
posición Final Octava:

“Modificación de la Ley 9/2009,
de 6 de octubre, de ampliación de la
duración del permiso de paternidad en
los casos de nacimiento, adopción o
acogida. Se da nueva redacción a la
disposición final segunda de la Ley
9/2009, de 6 de octubre, de amplia-
ción de la duración del permiso de
paternidad en los casos de nacimiento,
adopción o acogida, en los siguientes
términos: “La presente ley entrará en
vigor a partir del 1 de enero de 2013".

La ampliación a veinte días del per-
miso de paternidad para las familias
numerosas o con una persona con dis-
capacidad en la familia, que se aprobó
en los Presupuestos Generales para el
2009 y que entró en vigor a partir del 1
de enero del 2009, se mantiene.

El nuevo decreto para la corrección del deficit público retrasa su aplica-
ción hasta el 1 de enero de 2013
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